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Expediente N' SO-19.51 8/2023.-
Resol ución No SO-0 I 8/2024.-

VISTO:
La Resolución No 01012024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica el Artículo lo de la Resolución

N' cA-so- 199/2023 del consejo Asesor de sede Regional orán en Transición a Facultad, de [a
universidad Nacional de Salta, con relación al nombre de la asignatura del concurso público de
Evaluación de Antecedentes y Prueba de oposición, para cubrir un ( l) cargo de profesor en la
categoría de Adjunto, Regular, Dedicación simple, para Ia carrera Licenciatura en Análisis de
Sistemas (Plan 2010) que se dicta en la sede Regional oán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, debiendo ser "Métodos Cuantitativos Dara Toma de

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

Decisiones" de la
Cuantitativos".

Que, corresponde incorporar al Segundo Considerando de la Resolución No SO_
01012024, lo siguiente: "siendo necesario ehborar el instrumenro legal correspondienre, Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de la sede Regionat ordn en T¡ansición a Facuttad de la
anivercidsd Nacional de saka"; y Rectificar el Articulo 2o de la Resolución de referencia,
debiendo enviarla al Consejo Asesor para su convalidación.

Que, el artículo l0l del REG NTO DE EDIM!fNTOS

202¡r

Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas; en lugar de ..Métodos

N" 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán
o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere

PROC
ADMIMSTRATMS (Decreto
re c tifi cars e I os errores mater iales
lo sustancial del acto o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Incorporar al Segundo Considerando de la Resolución N'SO-010/2024, donde
se rectifica el Artículo lo de Ia Resolución N" CA-SO-19912023, con relación al nombre de la
asrgnatura ua titatiYos ara la Toma de Dec n lo siguiente:

"Que, conesponde rcclücsr el nombre de la asignatura, debiendo ser "Mélodos
Cuantitafivos pdrfl la Toma de Decisiones" de la Carrerd Licenciatura en Análisis de
Sistemas; en lugar de "Mélodos Cuantilativos"; siendo necesario elaborar el
instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede
Regional Ordn en Transición a Facullad de la aniversidad Nacional de Salta"
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ARTICULo 2": Rectificar el Artículo 2o de la Resolución No so-}lo/2024, debiendo enviarla al
Consejo Asesor para su convalidación, quedando de la siguiente manera:

Univery¡dad Nacional de Salla
Sede Regional Oún

En transic¡óñ a Fadlfuad
Alwrado N" 751

TeleÍax 0387842 I 388
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Expediente N" SO-l 9.5 I 8/2023.-
Res ión N" o-018/202
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"ARTICALO 2': Elevar la prcsente Resolución al Consejo Asesor para su
convalidación y posteriomente al Consejo Superior a sus efectos y cur;at copia
a Secretarla de Sede, Dirección Administrativa Académica v Comisión de
Asuntos Académicos, Administrativo y presupueslorio del Áiea de Ciencias
Exoctds pata su conocimienlo.,,

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y
posteriormente al Consejo Superior a sus efectos y cursar copia a secrétaría de Sede, Dirección
Administrativa Académica y Comisión de Asuntos Académicos, Administrativo y presupuestario
del Area de Ciencias Exactas para su conoeimiento.
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